
       
DC MLRTOMCNAIORES 

NOTARIO 

  

No, 2020-09-01-038-P02590 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA LA 

SEÑORA DORA ANGÉLICA 

MENOSCAL VALAREZO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE 

su ESPOSO, EL SEÑOR 

CARLOS GUILLERMO  BAQUERIZO 

ASTUDILLO, EN SU CALIDAD DE 

N APODERADA, A FAVOR DE LOS 

N SEÑORES CARLA MARÍA BAQUERIZO 

MENOSCAL, CECILIA BAQUERIZO 

MENOSCAL,  DORY ANGÉLICA 

BAQUERIZO MENOSCAL, EDUARDO 

ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL, Y 

ELIZABETH MARÍA. BAQUERIZO 

MENOSCAL.------- 

: CUANTIA: USD$1.550,00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

  

del Guayas, República del Ecuador, el día treinta 
de octubre del año dos mil vcinte, ante mi 

DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLOR] 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

  

conocimiento, a la celcbración de la presente 

escritura, por una parte, la señora DORA 

ANGÉLICA MENOSCAL VALAREZO, por sus 
a : .



  

   

  

Alpnis derechos y por los derechos que representá 

/4$ su esposo, el señor CARLOS GUILLERMO 

BAQUERIZO ASTUDILLO, en su calidad de 

Apoderada, de cstado civil casada, de ocupación 

ejecutiva, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; en calidad de CEDENTES Y 

TRADENTES; la señora CARLA MARÍA 

BAQUERIZO MENOSCAL, por sus propios 

derechos, de estado civil viuda, de ocupación 

ejecutiva; mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, y domiciliada cn cesta ciudad do 

Guayaquil; la señora CECILIA BAQUERIZO 

MENOSCAL, por sus propios derechos, de estado 

civil casada, de ocupación ejecutiva; mayor de 

edad, de nacionalidad ccuatoriana, y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil; la señora DORY 

ANGÉLICA BAQUERIZO MENOSCAL, por sus 

propios derechos, de estado civil casada, de 

profesión psicóloga clínica; mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, y domiciliada en esta 

ciudad de - Guayaquil; el señor EDUARDO 

ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL, por sus 

propios dercchos, de estado civil divorciado, de 

profesión ingeniero; mayor de  cdad, de 

nacionalidad ecuatoriana, y domiciliado en este 

ciudad de Guayaquil; y, la señora ELIZABETH 

MARÍA BAQUERIZO MENOSCAL, por sus propios 
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    ejecutiva; mayor de edad, , 

ecuatoriana, y domiciliada 'en cesta ciuda 

  

Guayaquil; en calidad ' de 
AcRUNGERTOMOVA SLORER 7 A FoT4x10 ADQUIRENTES; capaces para contratar a quienegl ' 

conozco de lo que doy te; en virtud de haberme A 

exhibido sus documentos de identidad cuyas 

copias fotostéticas debidamente certificadas por 

mi, agrego e esta escritura como documento 

habilitante. Advertido los comparecientes por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que compaorecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una por la que conste una de 

  

cesión y transferencias de participaciones sociales 

que se otorga ul tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública: La 

señora DORA ANGÉLICA MENOSCAL VALAREZO, 

por sus propios derechos y por los derechos que 

representa de su esposo, el señor CARLOS 

GUILLERMO BAQUERIZO ASTUDILLO, en su 

calidad de Apoderada, de estado civil casados,



    

     

  

jecutivos de profesión, en calidad de cedentes y 

adentes; y, por otra parte, la señora CARLA 

lara BAQUERIZO MENOSCAL, por sus propios 

“derechos, de estado civil viuda, de ocupación 

ejecutiva; la señora CECILIA — BAQUERIZO 

MENOSCAL, por sus propios derechos, de estado 

civil casada, de ocupación ejecutiva; la señora 

DORY ANGÉLICA BAQUERIZO MENOSCAL, por 

sus propios derechos, de estado civil casada, de 

profesión psicóloga clínica; el señor EDUARDO 

ALFREDO RBAQUERIZO MENOSCAL, por sus 

propios derechos, de estado civil divorciado, de 

profesión ingenicro; y, la señora ELIZABETH 

MARÍA BAQUERIZO MENOSCAL, por sus propios 

derechos, de estada civil divorciada, de ncupación 

ejecutiva; en calidad de cesionarios y adquirentes. 

A las partes se los podrán denominar por sus 

nombres y apellidos o simplemente como cedente o 

tradentes y cesionarios o adquirentes. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañia PROMOCIONES 

INMOBILIARIAS BAME C. LTDA. se constituyo 

mediante escritura pública otorgada ante el 

notario Sexto de la ciudad de Guayaquil, el catorce 

  

de diciembre de mil novecientos setenta y siete y 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintisiete de diciembre de mil 

novecientos sesenta y ocho; b) La señora DORA 

ANGÉLICA MENOSCAL VALAREZO en su calidad de 
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cedente a tradente es propietaria de treinta y ocho/ / 
a 

     

mil setecientos cincuenta participaciones de, 

  

dólar de los Estados Unidos de América a: una; 

A e) Es voluntad de la señora DORA ANGÍÉLICA 
DR HUNECIIOMEYA FLORES 

a FOREREO MENOSCAL VALAREZO transferir susi Y 
participaciones sociales a favor de las sigui ¡obio 

    

  

personas: c.1) siete mil setecientos cincuenta 

  

participaciones sociales de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL 

CARLA MARÍA; c.2) siete mil setecientos 

cincuenta participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor. de la señora 

BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA; c.3) siete mil 

setecientos cincuenta participaciones sociales de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la señora 

BAQUERIZO MENOSCAL DORY .ANGÉLICA; c.4) 

siete mil setecientos cincuenta participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América. cada una, a favor del señor 

BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO; y, 

c.5) siete mil setecientos cincuenta participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de la señora 

BAQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH MARÍA; d) 

La Junta General Extraordinaria de Socios de 
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con/el consentimiento de todos los socios, autorizó 

ala cedente a transferir el total de las 

parlicipaciones sociales a favor de los cesionarios 

antes indicados. TERCERA: TRANSFERENCIA.- 

Con estos antecedentes expuestos, la señora DORA 

ANGÉLICA MENOSCAL VALAREZO tiene a bien 

transferir, como en efecto transfiere, mediante la 

presente escritura pública, a favor de las 

siguientes personas: a) sicte mil setecientos 

cincuenta participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la señora 

BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA; b) siete 

mil setecientos cincuenta participaciones sociales 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor de la señora 

BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA; ce) siete mil 

setecientos cincuenta participaciones sociales de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Arrérica cada una, a favor de la señora 

BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA; d) 

siete mil setecientos cincuenta participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar de los Esladus 

Unidos de América cada una, a favor del señor 

BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO; y, 

e) siete mil setecientos cincuenta participaciones 
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DrhmsenoNOrAnoRES 
NOTARIO 

     capital social de la compañía en 

transfi 

y obligaciones inherentes a dichas participaciones.A 

LOS CESIONARIOS O ADQUIRENTES aceptan A 

cesión que se hace a su favor. CUARTA: PRECIO.- 

El precio que han pactado por cada una de las 

transferencias de participaciones sociales de la 

compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME 

C. LTDA., es la siguiente: (i) Trescientos Diez 

dólares de los Estados Unidos de América por las 

participaciones cedidas a favor de la señora Carla 

María Baquerizo Menoscal; (ii) Trescientos Diez 

dólares de los Estados Unidos de América por las 

participaciones cedidas a favor de la señora Cecilia 

Baquerizo Menoscal; (iii) Trescientos Diez dúlares 

de los Estados Unidos de América por las 

participaciones cedidas a favor de la señora Dory 

Angélica Baquerizo Menoscal; (iv) Trescientos Diez 

dólares de los Estados Unidos de América por las 

participaciones cedidas a favor del señor Eduardo 

Alfredo Baquerizo Menoscal; (v) Trescientos Diez 

dólares de los Estados Unidos de América por las 

licipaciunes cedidas a favor de la señora 

  

pi 

Elizabeth María Baquerizo Menoscal. Los. cedentes 

o tradentes declaran haberlos recibido de cada 
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Ñ cesionario de contado a su entera satisfacción no 

l teniendo nada que reclamar por ningún concepto 

INTA: ACEPTACIÓN: Los señores BAQUERIZO 

ENOSCAL CARLA MARÍA,  BAQUERIZO 
bscaL CECILIA, BAQUERIZO MENOSCAL 

4 Y ANGÉLICA, BAQUERIZO MENOSCAL 

EDUARDO ALFREDO y BAQUERIZO MENOSCAL 

ELIZABETH MARÍA, cada uno en su calidad de 

cesionario, manifiestan su voluntad de aceptar la 

    

     

    

cesión que se les hace por intermedio de este 

instramento por convenir a sus intereses. SEXTA: 

GASTOS; Todos los gastos que demande la 

celebración de este contrato correrán por cuenta 

de los cesionmarios ou adquirentes. SÉPTIMA: 

SANEAMIENTO: Los cedentes declaran, que las 

participaciones que ceden se encuentran libres de 

todo gravamen, pero que se someten al 

saneamiento en los términos de ley. OCTAVA: 

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias las 

parte cedente y cesionaria fijan como domicilio: 

Parque Industrial K£l Sauce, solar 10, manzana 21, 

kilómetro 11.5 vía a Daule, teléfono 042103547 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las 

cláusulas de estilo y rigor para el 

perfeccionamiento y plena validez de esta escritura 

pública. Ab. Pablo A. Cando Flores.- F.A.G. 09- 

2012-295.- Hasta aquí la Minuta.- Quedan 

agregados a mi registro, formando parte integrante 

3



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, 2 los veínte días del mes de octubre del año dos mil veinte, siendo las 11HC0, en 
su sede social ubicada enla Au. A, Manzana E, Km. 11.5 Vía Daule, de la ciudad de Guayaquil, se encuentran 
presentes los siguientes socios dela compañia PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C, LTDA.: 

- BAQUERIZO ASTUDILLO CARLOS GUILLERMO, debidamente representado por su Apoderada la fifora 
Menoscal Valarezo Dora Angélica, propieterio de 55.125 participacioses sociales de cuatro centavos epgólar 
delos Estacios Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, can derecho a 58.125 votas; 
- BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA, propietaria de 58.125 participaciones sociales de AS 
de cólar de los Estados Unidos de América cade una, pagadas en su totalidad, con derecho a 58125 SÍ, 
- BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA, propíeteria de 56.125 participaciones socieles de cuatro ceftavos 
de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con derecho a 55.125 vóto: 
- BAQUERIZO MENOSCALDORY ANGÉLICA, propietaria de 53.125 participaciones sociales de cuatro ce! 

de cólarde los Estados Unidos dle América cade una, pagadas ensu totalidad, cun derecio e 58.125 votos, 
- BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO, propietario de 58,125 participaciones sociales de- 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagacas er su totalidac, con derecho a 58:53 
votos; 
- BAQUERIZO MENOSCAL ENIZARETH MARÍA, propietaria de 58.125 participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su total dae con derecho a 58.125 
votos; y, 
- MENOSCAL VALAREZO DORA ANGÉLICA, propietaria de 38.750 participaciones sociales cuatro centavos de 
dóler delos Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con derecho a 38.750 votos. 

    

   
   

   

  

Actúa como presidenta ad-hoc, la señora Dora Angélica Menoseal Valarezo; y como serretarin, el señor 
Eduardo Alfredo Baquerizo Menoscal. 

Las concurrentes a esta reunión reprasentan el 100% del capital sociol suscrito y pagado, por lo que, de 
acuerdo con el Art. 238 de la Ley ce Compañías, la presidenta ad-hoc dedara legalmente constituida la Junta 
General de Socios de PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAMEC. LTDA. 

El secretario procede a dar lectura del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la autorización a otorgarse al señor Carlos Guillermo Baquerizo Astudillo, 
para ceder sus participaciones sociales de la compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME €. 
LTDA; y 

2. Conocer y resolver sobrela autorización a otorgarse a la señora Dura Angélica Menoscal Valarezo, 
para ceder sus participaciones sociales de la compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. 
LTDA, 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos dal capita! social cancurrerte, sin existir votos en 
contra, ni nulos, ni blancos, ni abs:enciones, 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN A OTORGARSE AL SEÑOR CARLOS GUILLERMO 
BAQUERIZO ASTUDILLO, PARA CEDER SUS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PROMOCIONES 
INMOBILIANIAS BAME €. IDA. 

Toma la palabra, la señora Dora Angélica Menoscal Valarezo, por los derachos que representa en su calidad 
de Apoderada del señor Carlos Guillermo Eaquerizo Astudillo, quien solicita a la Junta de Socios se le auroras 
ceder 58.125 de sus participaciones sociales de cuatro centavos de álar de los Estados Unidos de América 
cada una de propiedad del señar Carlos Guillermo Saquerizo Astudillo, a favor de las sigulentes personas: a) 
¡once mil seiscientos veínticinco participaciones sociales de cuarro centavos de dolar de las Estados Unidos 
de América cada una, a favor de 'a señora BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA; h) once mil saiscientes. 
veinticinco participaciones sociales de cuatro centavos de dilar de los Estados Unida: de América cada una,



a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA; e) once mil seiscientos veinticinco participaciones 
sodales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Amérca cada una, a favor de la señora 
BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA; d) once mil seiscientos veinticinco participaciones socales ce 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor BAQUERIZO 
MENOSCAL EDUARDO ALFREDO; y, e) once mil seiscientos veinticinco participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de las Estados Unidos de Arnérica cada una, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL 
ELIZABETH MARÍA. f 

Seguidamente los socios BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA, BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA, 
BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA, BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO y BAQUERIZO 
MENOSCAL ELIZABETH MARÍA, manifiestan su voluntad de aceptar la cesión a su favor indicada por lp señora 

Dora Angélica Menascal Valarezo, Apederada del señor Carlos Guillermo Baqueriro Astudillo.    
4 Y SN 

La Junta empieza 4 deta resciiendo por unanimidad delos socios que conforman al al pago,    
   

  

      

Astudilly, debidamente representado por su Apia la señora Dora Angélica Mes 
ceda sus participaciones sociales a favor de las sigulentes personas: a) once mil selsgj 

  

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora 
MENOSCAL CECILIA; c) once mil seiscientos veinticinco participaciones sociales de cuatro centavos de tlólar 
de los Estados Unidos de América cada ura, a favor de la señora BAQUERIZO MENUSCAL DORY ANGÉLICA; 
d) once mil seiscientos veinticinco participaciones sociales de cuatro centavos de Jólar de los Estados Unidos 
de América cada una, a favor del señor BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO; y, e) once mil 
seiscientos veínticinco particioacionessocialesde cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cara una, a favor ele la señora BAQUERIZO MENOSCAL FUIZARFTH MARÍA. De Igual manera, autoriran al 
representante legal para que luego de suscrita la respectiva escritura pública de cesión de participaciones 
realicen las anotaciones correspondientes en el Libro de Socios y Participaciones Sociales de la compañía, y 
también que realice las notificaciones a la Superintendenciz de Compañías y demás entidades pertinentes. 

      

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN A OTORGARSE A LA SEÑORA DORA ANGÉLICA 
MENOSCAL VALAREZO, PARA CEDER SUS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS BAME C. LTDA. 

Toma la palabra la socia, señora Dora Angélica Menoscal Valaraza, quien solicita a la Junta de Socias se lo 
autorice ceder 39.750 de sus participaciones sociales de cuatro centavos de dóler de los Estados Unidos de 
América tada una, a favor de las siguiertes personas: a) siete mil setecientos cincuenta participaciones 
sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unicos de América cada une, a favor de la sañom 
BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA; bj siete mil setecientos cincuenta participaciones socales de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL 
CECILIA; e) siete mil setecientos cicuente participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estas. 
Unidos de América cada una, a lavor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA; d) siete mil 
setecientos cincuenta participacionessoclales de cuatro centavos de dólar de las Estados Unidos de América 
cada una, a favor del señor BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO, y, e) slete mil setecientos cincuenta 

participaciones sociales de cuatro certaves de dólar de los Estados Unicos ce América cada una, a favor de 
la señora BAQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH MARÍA. 

Seguidamente los socios BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA, BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA, 
BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA, BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO y BAQUERIZO: 

MENOSCAL ELIZABETH MARÍA, manifiestan su voluntad de aceptarla cesión a su favor indicada por la socia 
Dora Angélica Menoscal Valarezo. 

La Junta emoieza a deliberar, resolviendo por unanimidad de los sacios que conforman el capital pagado, sin 
existir rl votos en blanco, ni nulos, ni abstenciones, aprobar y sutorizar a la señora Dora Angélica Menoscal 
Valarezo ceca sus participaciones saciales a favor de las siguientes personas: a) siete mil setecientos cincuenta



participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor ce 
la señora BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA; b) siete mil setecientes cincuenta participaciones seciales 
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidas de América cada una, a favor de la señora BAQUERIZO 
MENOSCAL CECILIA: e) siete mil setecientos cincuenta participaciones sociales ce cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, a faver de la señora BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA; 
d] siete mil setecientos encuenta participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América caca una, a favor del señor BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO; y, e) siete mil 
setacientos cincuenta participaciones sotiales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidas de Am 

      

ceda una, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH MARÍA. De Igual manera, autorizan al 
representame legal para que luego de suscrita la respectiva escritura pública de cesión de participaciones 
realicen las anotaciones correspondientes en el Libro de Socios y Participaciones Sociales de a compe, y 
también que realice las notífisacionesa la Superintendencie de Compañías y demás entidades perinentes. 

p! 
No exisiendo más puntos que tratar, la presidenta ad-hoc concede un receso procediéndose a la rlegacción 

     
     Firmen la preserte Acta tados losasistentes, luego de lo cual la pres ta adhocdeda rabia 
General de Socios de PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. Li .. sienda las 1240. 11 

Dor aro CASA 
PRESIDENTA AD-HOC/SOCI 

2 A asquerizo Menajeal Carp Marfa 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA., CELEBRADA El 20 DE OCTUBRE DEL 2020. 

Mediante el presente documento, como requisito previo a la celebración de Junta General Extraordinaria de 

Sacios de PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA., a celebrarse el día de hoy veinte de octubre del 

dos mil veinte, procedo a conformar /a Lista de Socios que se encuentran presentes en la sede sociaf e la 
Compañia: 1 

  

l 
- BAQUERIZO ASTUDILLO CARLOS GUILLERMO, propietario de 58125 participaciones sociales dé kuatro 
centavos de dólar de los Estacos nidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con dere 

votos; 
- BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA, propietaria de 58.125 participaciones sociales del ja 
de dálar de los Estados Unidos de América cada Una, pagadas en su total dad, cor erecho 53125 22 
- BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA, propietaria de 58.125 participaciones sociales de cuatrolcentávos! ed dar pe ) 
delos Estados Unidos de América cada uno, pagadas en su totalidad, con derecho a 58.125 votas; (|< / 3) 
- BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA, prepietaria de 53.125 participaciones sociales de cuatro. ntavos SI 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con derecho a £8,1 Mos 

- BAQUERIZO IMENOSCAL EDUARDO ALFREDO, propietario de 58.125 participaciones sociales Jeycuatro 
centavos de dólar de los Estacos Unidos de Américe cada una, pagadas en su totalidad) con derecho a 88,125 
votos; % 
- BAQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH MARÍA, propictaria de 58.125 participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar delos Estados Unidos de Américe cada una, pagadas en su totalidad, con derecho a 58.125 
votas; y, 
- MENOSCAL VALAREZO DORA ANGÉLCA, propieteria de 36.750 participaciones sociales cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con derecho 2 38.750 votos. 

   

   

    

N 

  

    

  

   

  

De acuerdo a los Estatutos Sociales de la compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA,, se 
encuentra presente en esta Sala el 10036 del Capital Soctal suscrito y pagádo. 

Guayaquil 20 de octubre del 

pra Html Ae Las eo 
Mienóscal Valarezo DÓraAMgel) Eduardo Altredo. 

PRESINENTA AD-HOC/SOCIA



Gtayaquil, 20 de octubre del 2020. 

CERTIFICADO 

De conformidad von lo indicado e sl Art. 113 de la Ley e Compañías, Yo, Eduardo Al 
Baquerizo Menoscal, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía | 
PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME €. LTDA,, mie permito certificar que en la Junta General | 
Exraordinaria Universal de Socios celebrada el día vente de octubre cel 2020, se resolvió por. 
unanimidad de votos aprobar la decisión de la socia de la compañía, señora Dora Angélica 
Menoscal Valarezo, de ceder la totalidad de sus participaciones, esto es, la cantidad de 38.730 
(treinta y ocho mil setecientos cincuenta) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, a favor de las siguientes personas: a) siete mil 
setecientos cincuenta perticipacionessuciales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA; b] siete mil 
setecientos cincuenta perticioacionessociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, a tavor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA; c) siete mil 
setarientos cincuenta particisaciones sociales de cuatro contavos do dólar de los Estados Unidos 
de América cada uns, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA; d] siete 
mil setecientos cincuenta participaciones sociales de cuatro centavos de diólar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor del señor BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO; y, 
6) siete mil setecientos cincuenta participaciones socales de cuatro centavos de dólar de las 
Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH 
MARÍA. 

    

Por lo dicho anteriormente, con este certificado se está dando cumolimiento a lo dispuesto por 
el Art 113 de la Ley de Compañías, 

  

GERENTE Y RERESENTANTE LEGAL 

A 

 



  

  

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
a DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

ABO, MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA



- A 
Factura: 002-004-000020360 A Ga EN Y      

   
NOTAFIDIA) HATUA TADANA DARGIA PLAZA. 

NOTARIA VIGESIAS TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, 
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NOTARIIA) MARÍA TATANA GARCIA PLAZA. 
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dia | SECUENCIAL 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

ESPECIAL QUE OTORGKÁ C 

CARLOS GUILLERMO” BAQUERIZO*. 

ASTUDILLO A FAVOR DE LA 

SEÑORA DORA ANGELICA 

MENOSCAL VALAREZO..-- 

   

  

  

/ 
CUANTIA: INDETERMINAD) Jem 

DI: DOS TESTIMONIOS. ---P- 

  

    
   

En lo ciudad de Guayaquil. capital de la 

Guayas, República del Ecuador, ante mí, hoy 

octubre del dos mil dieciccho, Abogada 

GARCIA PLAZA, NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor. S 

GUILLERMO BAQUERIZO ASTUDILLO quien declara ser da 

estado civil casado, de protesión ingeniero, muyor de £dad, 

de racionalidac ecuatoriana, domicillado'en esta ciudad de 

Guayaquil en calidad de nandante. El comporeciente es 

capaz para controlar y de contrasr obligaciones a quien 

  

conozco en virtud de hebermo oxhibido sus documentos de 

idertfificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego como documentos habilitantes de 

lo que doy fe: Advertido por mí la notario de los electos y 

resultados de esta escritura. así como examinado que fue 

Tormo aislada y separada y me doclara que compurece al 

otorgamiento de esta escritura sia coucción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que 

eleve o escritura pública la siguiente minula que es del “enor 

siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

4



     
. Y 

E úblicas a su cargo, sírvase incluir Una en la que conste el 

Poder Especial que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 5 señor CARLOS 

19 

     

   

  

jersoncles derechos UU quien er adelante podré 

enominarse simolemente como el “Poderdante". SEGUNDA: 

ASTUDILLO portador de la cédula de ciudadanía número 

CERO NUEVE CERO CERO OCHO SEIS DOS NUEVE CERO CINCO 

10 por sus propios y personales derechos, hene a bien otorgar, 

ll como en efecto olorga un PODER ESPECIAL amplio y 

1. suficiente cucnio en derecho se requiere, a favor de su 

1D cónyuge. la señora DORA ANGELICA MENOSCAL VALAREZO 

14 (APODERADA ESPECIAL) portadora de le cédulo de 

15 ciudadania número CERO NUEVE CERO TRES CUATRO UNO 

16. SIETE NUEVE CERO CINCO parc que a su nombre y en su 

17. representación, puedo realizar los siguientes actos: al 

18 Representar al mendanle an todo tipa de cta de cualquier 

19 maturaleza que este fuero, y celebrar toco lipo de contratos 

20  civies y mercaniiles, principales o accescnos, ya sec con 

21. personas naturales o jurdicas, de derecho público o privado, 

2 nacionales o extranjeras, permitidos por lc Ley: b) Administrar, 

23 comprar, vender, enajenar, trans'erir, permutar, arrendar, 

24 pignorar, hipolecar y grevar, y en gsneral disponer en 

25 cualquier forma, y «a cuaiquier ifiulo, bienes musoes O 

26 inmuebles, corporalos o incorporales, incluso derechos 

2» fiduciarios, fítulos valores, acciones, paricipaciones y/o cuotas 

28 en sociedades nacionoleso extranjeras. y demás derechos de 

2



  

      
¡ATEO 

mur 
SAA AA ÍA LACA 

cualquier roturaleza de propiedad de la mandante; estando 

   

facultada ampliamente  pcra que 

  como por ejemplo el precia, plaza y terma de pago; recibir. 

pagos. y demás condiciones pudiendo también. suscribir 

  

contratos de arendormiento, cobrar los cánones acprcadós y 

que pueda car por terminado dichos contratos. manera 

    

   

    

particular, podrá dor en venta los bienes inmuel 

ubicado en la Comuna Ayongue de la porroquiéX 

cantón Santa Elena; b) Departamento quin: 

Ensenada del sector La Ensencdo del cantó: 

cero earo des de la planta baja y rodega cero 10 

Edicio * Aldila" del sector Carbo Viteri del cantón Sinas; d) 

Solar y villa treinta de la manzana ciento treinta y clós entre 

Ficus y Costanera de lu Ciudadela Urdesa Central de esta 

ciudad de Guayaquil cuedondo facultada para firmar los 

coniratos de comproventa (9 cualquier otro titulo traslaticio de 

dorrinio), otorgar, aceptar y firmar los respectivas escñtura 

pública troslativa de dominio y/o complerrentaras y/n 

reciilicatonas. con los cláusulas comunes a la naturaleza del 

acto y las especiales del coso, como así también toco la 

demós documentación pública y privada que corresponda; así 

como recibir el dinero o contraprestación que se convenga; c) 

hacer voler y defender los dercchos y dernás prerrogativas que 

esteblece la ley, que le corespondon «ul mandante, de 

cualquier no'uraleza y origen que estos sean, pudiendo para 

tal coso comparecer ante las autoridades de la adminstración 

público y órgonas judicialos compelentes, estando p.enamente 

3 

 



  

abogados, y designar procurador jucicial con todos las    
   

   
   
   
   
   

  

facultades que pora slo establece +: Código Orgánico 

General de Procesos, d) Concurrir onte toda close de 

  

  instituciones de derecho público, fiscales o autoridades de 

rden Irbutario, previsianario, loborel y personas derecho 

privado, sean ellas naluralos o jufídicas, pudiendo presertar 

toda clase de oeliciones, solicitudes o reclamos, realizar 

trámite 

  

, asi como desistir de ellos; e) Queda autarizadc a 

suseñbir toda close de contratos con arreglo a las leyes 

ecuatorianas, así como firmar toda clase de escrituras públicas 

13 quedanco autorizada c obligar al inandante individualmente 

14 en toda clase de negocios, uclos o gestiones, de cuolquier 

15 origen o causa. la Apoderada quedo investida de las más 

lé amplias facultades, derechos y/o prerrogativas que fuesen 

17 necesarias cor el fin de cumplir con el objeta del presente 

18 Poder esoecial por o cual el mismo no podrá considerarse 

19 imitado o insuficiente, quedarido faculiuda pora obrar del 

20 modo que má: conveniente le parezca; quedando especiol y 

21 expresamente outorizada para realizar lodo acto de 

2  oeministración, conservación y libre disposción de los bienes y 

23 derecros en general que le correspondan al mandanta. 

24 TERCERA: DECLARACIONES.- a) El presente mandalo entiurá 

25 envigencia y lendrá pleno validez jurídica dlesce lo fecha de 

26 «yu otergomiento; b) Este mandalo llene el carácter de 

27 graívilo: c) El plozo de vigeacia dal presente mandato es 

28 indefinido, pudiendo ser revocado por porte del mensa nte en 

A
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
BEER dirección Cuco de Peso CI, enilicación y Sedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENPgÁS” 

  

Ntde ceniicado:181-180:01232 

IC 
do inclui asma ua no pesao ol serio Cara aba: ets cegistrorisl gula, co 
Viyenete2el escueto | valido e 1 imsctarós lil ací. 5 an de Bosa amule com ia Un tn scan e 

  

    
Dirección enéral deñogiro € 

* Igentifización y Codulació 
- 

qt 

  

Número único de identificación: 0O008S2905    
Nombres del ciudadano: BAQUERIZO ASTUDILLO CAFLOS GUILLEAMO: 

Conellción del cedulado: CIUDADANO    | 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAMHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1933 

Nacionalidad; EGUATORIANA 

Sexo: HOWBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cányage: MENOSCAL DIRA 

  

Fecha de Mawrimonio: 26 DE JULIO DE *956 

Nombres del padre: BAOUERIZO GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dela madre: ASTUDILLO SUSANA 

Nacionalidad: EGUATORIANA 

hecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2016 

Cengición de donante: NO DONANTE 

Inbuacido cuca 

EURO a 
a: 24 DE 
¡SY SALAZ, 

    sua 0er 
HARO - SUAYAS-GUAYAQUILNT 23 - DUAYAS -     

  

em Jogo Troya Fortes 
Dteselor Genaral del Regisso Chil. drlicación y Colación 

.-.. Dosumento firmado electrónicamente 
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establecido en el preserte 

Civil en el Título del Mandato. Agregue usted, e 

las demás cláusulas de estlo para el pereccionamiento ae 

presente insrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

quedo elevada a escrfura pública, la misma qua se 

encuentra firmada por el Acogado Andrés García "loza 

matíecula cera nueve — dos mil cinco - doscientos < larento Y 

una del Foro de Abogados Pora la cslebfación y 
otorgamiento de la presente escritura se obser laron los 

50 ral    conmigo en unidad de acto; se incorpora al pl 

esta Nolcria la presente escritura, de todo lo cual doy fe 

CARLOS GUILLERMO B3AQUERIZO ASTUDILLO 

€. C. N”: 0900842905 

PODERDANTE 

   

A3FOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEI ECUADOR 

    
    

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero ss 

testimonio de >ODER ESPECIAL No. PO5664, sellolk 

la ciudad de Guayaquil, veinticuatro de Octubro “delde. 

mil dieciocho.- LA NOTARIA. 

  

  

SOU ZE, a EA 
2 o 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



e 

  

Guayaquil, Agosto 18 de 2017 

Señor 

EDUARDO A BAQUERIZO MENOSCAL 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle a usted, que la Junta Gereral Extraordinaria de Socios 
de la Compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA., 
de hoy, resolvió elegir 2 usted como GERENTE de la compañia en 

    

    
     

En el ejercicio de su cargo tendrá Ud., la representación legal, j 
extrajudicial en forma individual de la Compañía, de acuerdo con Já 
Sociales de la Compañía, 

La Compañia PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA,, se € 
mediante Escritura Pública otorgada en la Notaria Sexta y autoriz ¿SS 
Notario de este Cantón Dr. Manuel Medina Castro, el 14 de E des 
1977 y se inscribió en el Registro Mercantil del Canton Guayaquil, el ZA, ía 

Diciembre de 1978. 

A 
Sin otro particular, me suscribo de Ud. 

Atentamente — 

“E 

ING, CAROS. 
PRESI e 

RAZON: /Accplo klesempeñar el cargo de GERENTE de la Compañia 
TROMÓCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA., a que se refiore este 

dogtíímento, Guayahpil Agosto 18 de 2017. 

    

  

   

  

   

  

ABAQUERIZO MENOSCAL 
L A 1201606365 

EDU) 

 



    

: a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.209 
FECHA 1 REPERTORIO: 23/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:43 

    

En complimiento con lo dispuesto en le ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1- Con fecha veintinieve de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
prosente Nombramiento de Gerentw, de la Compañía PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS BAME C. LIDA, a favor de EDUARDO 
ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL, ds fojas 38.379 a 38.382, 
Registro de Nombramisatos númoro 10,555. 2. Se tomo nota de este 
Nombramiento, al mergen de la inscripción respestiva. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

   

   

Diroeoión Genera! de Registro Civil, Identificación y Cextulaaón lentlicación y Cedulación 

(CONCEPCION? 

    

Fecha.de nacimiento: 27 DZ MARZO DE 1937 

"Nacionalidad: EGUA)ORIANA: 0 

[huir Sexo; MUJER ES 

¿Instrieción: BACHILLERATO. 

  

  

  

   

  

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO.DE 1956 

Nombres del padre: MENOSCAL ENRIQUÉZ RAFAEL 

| Nacionalidad; CUA] URIANA 

  

- Nombres dela Nadie: WALAREZO PEÑAFIEL CLOTILDE 

| Nacionalidos 

  

+ ECUATORIANA 

  

'echa de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Flcinvaciór conicada ala lecha: 20 DE OCTUBRE DE 2020 
lo ALYMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-OUAYAGUI-NT 88 - GUAYAS vAGUle 

ii doo, ocio Ave y 
AA Direstor General del Registro Cil, erllfación y Cedalación 

Pasimento firmado electrónicamente. 
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FICA! 

  

    
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Bironión Gencral de Registro Civil, Idertlicación y Cadulas ón 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de:identificación; 0905733059 
   

    

    

Nombres del cludadano: | 

Condición del esdulad: 

    

Fuga den lor CUADO RISUAYA SSA QUIIGARBO. 

  

Nacionalidad: ESUAJOKIANA; y 

Sexo: MIJER 

  

nombres de Badras SosoUERiZa € ¡barto le 

   
kacionaldadi ECUATORIANA : 

  

* Nombres de la madre: MENISGAL DURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha; de, expedición: 18 DE ENERO DE 2018 
% * 

Condición. de donante: SIDONANTE 

  

. nformación serificada a la fecha: 30 DS OCTUBRE DE 2020 

  

carticago: ZUb-s04-83914 

CA 
83913 

  

         

  

  

  

EU INUBERTO ALEXANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUILNT 38 - GUAYAS - 

  
vu Auro Als y. 

Direzar General el Ragisso CM, idenilicación y Cedulación 
acumento Srrado electrónicamente 

¡rección General de Repita CI, 
“Identificación y Cedulación 

¡AQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH MARÍA 

ISCAPACIDAD FÍSICA MAYOR:DÉEDA) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas Dimenión Genaro Registro Civl, Idenicación y Coduiación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número Unico de Identificación: 1201548365 

Joprres del ciudadano: BAQUERIZO MENOSSAL EDUARDO ALFREDO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO - 

  

- Nacionalidad; EGUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE FEERERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intorrmstlón cerifada a la facha: 30 DE OCTUDRE DE 2030 
Emisor: HUNBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GLAYAQUILNT 36 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Dismcción Got Reyisis Civ], llentifcación y Ceculación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Puno 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Hombres del ciudadano: BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGELICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO" 

  

  

  
  

  
ECUATORIANA    ela hadre: MENOSCAL VALARSZO DORA 

   
Fecha de éxpedición: 3 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

hfameción cercada a la facha: 20 DE OCTUBRE DS 2020 
<Eminces HUMBERTO ALEJANDRO 1*OYA FLORES - GUAYAS-GUAYADINIL-NT 28 - GUAYAS SUR VAGUIL 

(lizado 205-354-638%4 

O AR 
A Director General del Roglsz0 Civil, y Mcación y Cadulación 

Docuntento flemadio electomeamente 
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[REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 deiegiro tl 
Pomezzión corea negara uerzanón y Ceilceón y Gedulación 

"Lugar de nacimiento? 

(CONCEPCION) 

Fecha de naci - E 196 y a 

  

Cónyuge: HERNANDEZ VALÁREZO OCTAVO 

Facha- de Matrimonio; 11 DE: FEBRERODE 2012 

Nombres delipadre: BAQUERÍZO CARLOS 

'la madra; MENOSCAL DORA 

    > og pcuerorua 

¿ “Foiha le Expedición: 30 DEABRIL DE 2012 
    

    

1 condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Informieión cercada ala facha: 30 DEOCTUBREDE 220 
ESO AILMSERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-CUAYAQUILAT 36 - GUAYAS - 
EUR" 

Nao contada; Z63-J9/-3//4 7 mb 
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Direcsión General de Registro Civil, Idantficación y Cexutmulós 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pura 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

       Nombres del padr 'saodEnIzO ASTniLtO CARLOS GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENOSCAL VALAREZO DORA ANGELICA 

  

* Nacionalidad: ECUATORIANA 

* Fochaíde expodición: 7 DE JJNIO DE 2012 

  

¿32 Cópdiciónide donante: SI DONANTE 

fcaca ale testa: 30 DE OCTURRE DF AGO. 

  

  
                 

    

Aia Té 
Director General del Regio Cv, Iderilicación y Cedulación 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

A E —le hoce blen al palst 
NÚMERO RUC: DAo0Se3eeE0O1 
RAZÓN SOCIAL: PROMOCIONES NILO LIARIAS BAME TOA. 

NOMBRE COMERCIAL: PROMOCIONES INUCSILIARIAS BAYE 
REPRESENTANTE LEGAL: BAQUENIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO, 
CONTADOR: CARRANZA NARANJO FREDDY FERNANDO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: a NÚMERO: sm 

ec macro. FECC ACID amante 
ee nc aos Pocero Avene 
RC Ser=ISión DENIA FECC ACTIVADA: 
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Cócigo: RIMRUC2020001720003 
Fecha: 28/08/2090 13:24:17 PM 

  
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

He hace bien alpolst > 
A] 
PROMOCIONESINAOBI.IARIAS BAMEC. LTDA 

  

    a AMLO, 7 ABIERTO MATRIZ FECINCIO ACT 27naIere 
OUORE COMERCIAL: — PROMOCIONES IN-IODILIARIAS DAME AS PERES 
ACINICAS ECONOMICA: 
ACTIVIDADES DE AFMINISTRACION Y A 
RCN TALENTO: 
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OEIO077 nat mis brake hobmalrcon 

e any ES Estaca ABIERTO -LOSALCOMERDIAL — MCANEIDACES 230200 
NOMBRE COMERCIAL: *, PROMOCIONES INJOBILIARIAS BAME CAC PEC. OERRE FECARBNICIO 

   NTOY DEPOSITO DEMERCANCIAS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Penes: GUA AS Cantor GUAYARI, Premenes ARON Cta 
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CA comer ARIES AUSALLONENCIAL FEO 
NOME COMERCIAL: PROMOCIONES INMOBILIARIAS SAME GAR, Pe, cienas ec.amco: 
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Dr lso NOYALORES 
Narro 

de la presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público, .Los otorgantes se 

identifican con el certificado obtenido del Sistema 

Nacional dc Identificación Ciudadana que han 

autorizado, en acatamiento a la resolución número 

cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078- 

2016), del Consejo de la Judicatura.- Leida que los 

fue la presente escritura de principio a fin y en 

alta voz, por mi el Notario a los intervinientes, 

éstos la aprobaron en todas y cada una El sus 

partes, se afirmaron, ratificaron, y firmán en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de t; llo lo 

cual DOY FE.- 
   

Dep ll AL as 2 
DORA ANGÉLICA MENOSCAL VALAREZO 
Ced. No. 0903417905 
Cert. Vot. 009-166 
p-s.p.d. y p. CARLOS GUILLERMO BAQUERIZO ASTUDILLO 
Ced. No. 0900862905 

CARLA MARÍA BAQ! 2 MENOSCAL 

Ced. No. 1201506373 

Cert. Vat. 0002-340



AAA 

“hen al zo TN 
CECILIA BAQU: ¡ZO MENOSCAL 

Ced. No. 1201506357 
Cert, Vot, 

ANA rt 

'ORY ANGÉLICA BAQUERIZO MENOSCAL 

  

    
    

  

Cgd” No. 0905733069 

Cert, Vot, 
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eS 
FoTArio 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARC-IVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN VEINTIOCHO FOJAS UTILES, 

QUE SELLO, RUBRTCO Y 1 /     GUAYAQUIL, 05 DE “Y po DEL 2020
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¡ulura: 001-007-000056318 

     

  

   

    

    
   

NOTARIO(N MUMBEHIO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRISÉSIMA OSTANA 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 38746 
TECIA DE REPERTORIO: 12/m0v/2020 
HORA DE REPERTORIO: 10:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ky, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Noviembre del dos mil veinte queca inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME 

JLUDA., autorizada por Dr. Humberto Moyu Flores, Notario 
Trigésimo Octavo Del Cantón Guayaquil, el día 30 de octubre del 2020, 
mediante la cuel DORA ANGELICA MENOSCAI VALAREZO con 
autorización de su cónyuge CARLOS GUILLERMO BAQUERIZO 
ASTUDILLO cede y transfiere (7.750) participaciones a favor de 
CARLA MARIA BAQUERIZO MENOSCAL, (7.750) participaciones a 
favor de CECILIA BAQUERIZO MENOSCAL, (7.750) participaciones 
a favor de DORY ANGELICA BAQUERIZO MENOSCAL, (7.750) 
participaciones 1 favor de EDUARDO ALFREM() BAQUERIZO 
MENOSCAL, y; (7.750) participaciones u favor de ELIZABETH 
MARIA BAQUERIZO MENOSCAL, ludas las participaciones tienen un. 
valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de fojas 4.487 a 4.516, Libro Actos y Objetos 
Mercantiles múmoro 206. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 7es] 
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Telf (593 4) 220 5030
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Notaria Sexto Cantón Guayaquil 
“Ab. 0lao Bald Mates. 

  

    
RAZON: Doy fe que al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DF RESPONSABILIDAD 

LIMITADA PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA,, del 

catorce de diciembre de mil novecientos setenta y siete, celebrada ante la Notaria 

Sexta del cantón Guayaquil, se tomó nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA LA SEÑORA DORA 

ANGELICA MENOSCAL VALAREZO POR SUS PROPIOS DERECHOS 

Y POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE SU ESPOSO, EL SEÑOR 

CARLOS GUILLERMO BAQUERIZO ASTUDILLO EN SU CALIDAD DE 

APODERADA A FAVOR DE LOS SPÑORES CARLA MARIA 

BAQUERIZO MENOSCAL, CECILIA BAQUERIZO MENOSCAL, DURY 

ANGÉLICA  BAQUERIZO MENOSCAl, EDUARDO ALFREDO 

BAQUERIZO MENOSCAL Y ELIZABETH MARIA BAQUERIZO 

MENOSCAL, otorgada ante La Notaria Trigésima Octava de osle cantón, el treinta 

de octubre del dos mil veinte.- Guayaquil, veinte de noviembre del dos mil veinte. 

    
ABO! 'AOLGA BALDEÓN MARTÍNEZ 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AB



  

AN 
Factura: 002-002-000030045 20200901006000823 

MOTARIO/A) OLGA VERONI 

  

BALDEON MARTINEZ 
NOTARIA SEXTA DEL GANTON GUAYAQUIL 

PAZÓN MAKGINA! 1 20200091096000€29 

[ec ELA 
[neo DE [ACMARGEN 

[ACTOO CONTRATO ONSTUCON DECCIPAÑA 
[FEAS OF ororcaa [2127 
[Numero DE PROTOCOLO: — [57 

[TORES 
DISEASE 

VOMPRESMAZÓN SOCIA, [Nro NTERVNENTE, DOCUMENTO DEDENTDAS NTOENTACACIÓN 
RT TORES PADOO a PREPIOS DERE Ena pasa Por SUS PACPIOS JERERHOS ENm [orasszocon 

TESTO, 
TOD EONTRATO, [CONDE PAATAPACIanES, 
ECDE ran cima: [iodo 
NUMERO DEPROTOCOLO: — [ENOTOEP, 

  

    NOTÁALC(A) OLGA VERONICA BALOSÓN MARTINEZ 
NOTARIASEXIA DEL CANTÓN GpAYAQUIL


